
 
 
 

Último grado de estudios 

 
Generación:    Agosto de 2010 a Junio de 2015 

Ciudad:         Puebla, Puebla 

Título:     Licenciado en Derecho 

Universidad o institución:          Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

 
 
Programas Manejados 
 

 
 Word Sise, Sise 2.0 y cualquier programa de paquetería de Office. 
 Programas auxiliares para trabajo a distancia, tales como Sharepoint, 

vpn,entre otros. 
 Estudios de especialidad en informática, acreditado con la cédula 

profesional 6807625, expedida por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública. 

 
Idiomas 
 

 Español: Natal. 
 Inglés: Intermedio. 

 
Experiencia Laboral 
                                     
 

 Órgano jurisdiccional: Juzgado Décimo Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 
posteriormente Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, derivado del cambio de denominación y especialización. 

 Cargo Ocupado: Oficial administrativo. 
 Adscripción: Mesa de amparo. 
 Temporalidad: Marzo a diciembre, ambos de 2015. 
 Tareas asignadas: Atención al público, manejo y conservación de 

expedientes,  acuerdo de promociones, demandas y audiencias, 

                                                                                   José Rosales Martínez 
 

 



desahogo de audiencias de pruebas y actividades administrativas 
propias de la mesa de trámite. 

 
 

 Órgano jurisdiccional: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
Estado de Puebla. 

 Cargo Ocupado: Oficial administrativo. 
 Adscripción: Mesa civil, mercantil y de juicios administrativos federales. 
 Temporalidad: Enero de 2016 a abril de 2018. 
 Tareas asignadas: Atención al público, manejo y conservación de 

expedientes,  acuerdo de promociones, demandas y audiencias, 
desahogo de audiencias de pruebas, actividades administrativas propias 
de la mesa de trámite, elaboración de proyectos de sentencias 
definitivas e interlocutorias de complejidad moderada en materia 
mercantil y civil. 
Como actividad extra de aprendizaje y de lo efectuado en la mesa, la 
elaboración de proyectos de amparo en materias civil, administrativa y 
de trabajo, de asuntos turnados para sentencia, que el titular designa, 
entrega y revisa personalmente.  

 
 

 Órgano jurisdiccional: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
Estado de Puebla. 

 Cargo Ocupado: Actuario judicial. 
 Adscripción: Actuaría. 
 Temporalidad: Abril a septiembre, ambos de 2018. 
 Tareas asignadas: Atención al público, manejo y conservación de 

expedientes, notificación de acuerdos en materia de amparo, juicios 
civiles y mercantiles federales, publicación de lista de acuerdos, 
publicación de notificaciones en sise 2.0, desahogo de audiencias de 
pruebas en materia de amparo, diligencias de emplazamiento en juicios 
civiles y mercantiles, diligencias de requerimiento de pago, embargo y 
emplazamiento de juicios ejecutivos mercantiles, desahogo de 
diligencias encomendadas en comunicaciones oficiales. 
Excepcionalmente, me fue encomendada la destrucción y depuración de 
duplicados de comunicaciones oficiales e incidentes, así como juicios de 
amparo 2011, 2012 y 2013; efectuada en Apizaco, Tlaxcala, de lo cual 
se levantó la correspondiente acta circunstanciada. 
 

 Órgano jurisdiccional: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
Estado de Puebla. 

 Cargo Ocupado: Secretario de Juzgado 
 Adscripción: Mesa mercantil, civil y de juicios federales. 
 Temporalidad: 15 de febrero al 15 de mayo de 2019. 
 Tareas asignadas: Encargado de la mesa civil, mercantil y de juicios 

federales en general, como jurisdicciones voluntarias, medios 
preparatorios, interpelaciones judiciales, juicios ejecutivos mercantiles, 
juicios ordinarios mercantiles, juicios ordinarios civiles. De dichos 



procedimientos, encargado del trámite, del desahogo de las diligencias 
probatorias y de la elaboración de la sentencias correspondientes. 
 

 Órgano jurisdiccional: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla.  

 Cargo Ocupado: Oficial administrativo. 
 Adscripción: Mesa de amparo civil, administrativo, de trabajo, juicios 

mercantiles y civiles, así como administrativos federales. 
 Temporalidad: 15 de mayo de 2019 a 15 de noviembre de 2020. 
 Tareas asignadas: Atención al público, manejo y conservación de 

expedientes, acuerdo de promociones, demandas y audiencias, 
desahogo de audiencias de pruebas, actividades administrativas propias 
de la mesa de trámite, elaboración de proyectos de sentencias 
definitivas e interlocutorias 
 

 Órgano jurisdiccional: Primer Tribunal Colegiado en Materia Laboral del 
Décimo Circuito. 

 Cargo Ocupado: Actuario Judicial. 
 Adscripción: Área de actuaría.  
 Temporalidad: 16 de noviembre de 2020 a 30 de abril de 2021. 
 Tareas asignadas: Notificaciones de los asuntos radicados en el tribunal 

colegiado, desarrollo de diligencias de los propios expedientes y todas 
aquellas actividades afines a dicho puesto. 
 

 Órgano jurisdiccional: Primer Tribunal Colegiado en Materia Laboral del 
Décimo Circuito. 

 Cargo Ocupado: Secretario particular de Magistrado de Circuito. 
 Adscripción: Ponencia. 
 Temporalidad: 1 de mayo de 2021 al 15 de octubre de 2021. 
 Tareas asignadas: Control administrativo de las actividades 

desarrolladas por la ponencia y de su titular. Adicionalmente, desarrollo 
de sentencias en amparo directo. 
 

 Órgano jurisdiccional: Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décima Región. 

 Cargo Ocupado: Secretario particular de Magistrado de Circuito. 
 Adscripción: Ponencia. 
 Temporalidad: 16 de octubre de 2021 al 15 de julio de 2022. 
 Tareas asignadas: Control administrativo de las actividades 

desarrolladas por la ponencia y de su titular. Adicionalmente, desarrollo 
de sentencias en amparo directo. 
 

 Órgano jurisdiccional: Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla. 

 Cargo Ocupado: Secretario de juzgado. 
 Adscripción: Mesa de trámite. 
 Temporalidad: 16 de julio de 2022 a la fecha. 



 Tareas asignadas: Elaboración de proyectos de amparo civil, 
administrativo y de trabajo, juicios civiles federales, mercantiles 
federales, ordinarios mercantiles, ordinarios administrativos federales, 
así como su trámite, actos prejudiciales, ejecuciones de sentencia, 
atención al público y actividades administrativas propias del órgano 
jurisdiccional. 
 

 

Formación adicional con el Instituto de la 
Judicatura Federal –actualmente Escuela Federal 
de Formación Judicial- 
 

 Curso virtual de acceso a la información pública y protección de 
datos personales. 

 Curso presencial y virtual de aspectos procesales de la ejecución 
penal. 

 Curso virtual de formación para actuarios 2017. 
 Curso virtual del trámite electrónico del juicio de amparo. 
 Curso virtual de comunicaciones electrónicas 2017. 
 Taller presencial y virtual de conceptos de la buena escritura. 
 Aprobación del examen de aptitud para acceder a la categoría de 

actuario del Poder Judicial de la Federación, de noviembre de 
2017. 

 Aprobación del curso básico de formación y preparación de 
secretarios del Poder Judicial de la Federación, generación 2018, 
desde enero hasta diciembre de dicha anualidad. 

 Curso para generar espacios libres de violencia –I 
 Curso género como herramienta para la igualdad, tercera edición. 
 Curso una visión integral del derecho de la insolvencia y del 

concurso mercantil, segunda edición. 
 Actualmente inscrito en el curso exprofeso para obtener 

capacidad y experiencia en materia laboral, segunda edición 
2025. 


